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Préülnclal en 1 a Proulncla

ZUj
ieis votos,

tro Er .
,1 paiTadoiqu

por la mayor parte dc los que pretcr
S . , » . ------ o

or treinta y 
i i s fefuadis,el Macf-

£

,«fiula,refpeto de que e l, requerido
er vocalcsjdiííoluioel Capitulo por 

ciento y cincuenta RcUgioiosptaldc>s,cuy as vlolcneias tcmio.Eño
intenta prouar con cierto proceífo aftuado ante fijque pre ento en os *intenta pru _ r  . r-1 - ¿eíte proceilo

ando,y configuicntcmente que todo
.«w «/puefto mucho defpues,y quiméricamente inuentadq,fegun iva^aduirtie-
do quele importaua,para moftrar cl miedo,que pretede auer tenido de los cie
te) ̂ cincuenta fraylcs armados*, hagafegsan reparo, con vifta de ojos, en lo fi

^'^LoJrimerOja en Ia P .x  .fol. J7.fe prefent6 vn tr aslado deflos autos, hechos

bié, y fiLente facadodeloriglnal,con el qual concuerda,iu fecha en
Loxaaaa.deAO ruciei<»4x» \  11-  t
« Auiendofe pedidojy prefentado defpues el originaljfe baila en el muc p̂  

ttciénés»autos,y teftigos examinados,i^on qfe P^etede prouar la caufe de mi -
todo a¿luado en

e^que es cierto,y ver*
4 ad©tOiV que cobcuerdacon&originai. Y la caula
^inal noie auia en el mundo,ni fe hizo en Granadaíni eoLoxa,como le enucia,

•__ Jí  ̂ «f tsfln1#anriíS€..íinn f1 fíiTa^ües alü nunca vuo % ni auun 
Ipoftura fe fabrico defpues en

 ̂ a que c fto íe toque con
Veafe P . 3  .fol.ao.eldicho de Fr. le enuncian

twáiuuu en Loxa a a 1 .no viene en el traslado que fe dio el día íiguiece 2, ̂ . Y de 
tóas a mas,como aquel teftigo no ¡uraua enLoxa/woque fu dicho le ordeno en 
iSeuilla,muchos dias defpues,quifo Dios,que al Secretario q eícrima íe le íuei-
felá mano a laverdadíparaqueeonílaífe fu malicia.y la de! M.Lianory afsi re
itiendo,que vio ir a Capitulo muchos,q no eran vocales, dize : T muchos fallero n 
d e k  comíemde Seuiíla.Coa qfe ve bien claro,que todo aquel original fe tabri- 

en Seuillasmuchos dias defpues de auer falidoel M.Liano de Granada, 
y  para confirmación defto,notefe,que enunciando.^a los tcítigos ,quc ju-

ranenciijonuentoac»jrauaMrt*,y  ̂ ^  ,
do fe refieren cofas fucedidas en la c.udad.y fino donde vno fe halla aaual.
mente diziendo fu dicho,proterarlas con paiaprasoemonurauuas,
efte Conuento,el Prefidente defta Chancilletiajnofehallara en toda jan 
macion.q fuponeo hecha en Granada,yna fola palabra de demonfti;anua pre.
reneia,antestodosvanhablandocomode cofaaufeqte;r<a.ed. a U m i^ d e p ,^

coque» 6 7 '' .
Lomifmo

en muchos



había í|ip^

en el contesto

fíéj afsujgui Y  nadie en
en eíTe

Ojea que

1 proeeífo

'  -

tutosícon ía gráduacio
-

a to .
omes:y

2-5'*^c.conioíe verá P. j .  
dad,o i ''

qíefigue,esenSeuiiia a í f

OS en ferie de tiempos
^  -  ■  /  A

.cofas §no
iSjíiíe

cola ver»
ca»

un los intcrualos eo quq
'

tos en eftos au«'
I '

r-

qoe,,.uuiuiíiianooic

ímci(¡n.n> íHÑmacifírt V

nuncio auto,en

íp.foLS. en
'tfioluiel Capí,

auto

® .............. ■̂¡“'«ucramete.conlucello verdadero.y noou!.

to ti Capitulo, tiendo cofasentre fi tan ' ^^ormámn^átf^

Y es mu ue Fr.

dcTGon^enrvT^ el Prouincia
auto hecho por el miírno Prouincialsantes --

C o rn em d é  n , f . S  .A p/H n de

icho Tfom

Cíon^ihi: Efújauida iti/ormáckñ^ 
en eí Conufiof-n í4í» A« a

ion:cómoeítc
<

hechos poVa"ncur/a «queriu-,lentos,
mentiieadas v dadas en K' * n requerimientos,(¡no vnas firmas

♦ \

Ies requerYn;ién7o7ñom“ 'f fcpuficron los t
roollLados p a ra é ie tó o  v ? ° ”" 7 ‘̂ “c '° '" ® S ° s ,d c  los^

«UÍ4UOS para ei eíc¿to,y dieron fus firmasoo h}-.,nr« € .1. 1  ̂,y , é .p . i .

ta
'J

raaue fe — —  .«a ss.u,«s en oianco,ToJ. 15.]
r armas V vi Jl *" 5 que nunca tuno caufa 5 m

adüiertafcjquefel M a e f ir o * L ia ^ s  yfia t̂ópdflqráTonada ymaliciofag 
M d o s s q u e a o ra in u ^ n ta jp n e ftó q ^

t m k i h



X ,  ✓
 ̂ '  > '

\

vüiera í  ■ ! acia. /1JlfíO'' a d-"'cmefa pro
para que

xos
rci•i do. iíuiio

-  A '  ■ * ' ■ - » > - •  ^  ^  W  W «  m t  w m  m  ^  —

tan dos OYdores a las acciones. Ga

queco
o 3

5

otro
s-nue no fon vo

caics|íe den dos Alcaldesjque no ios dexéa entrar en el Conueocoo Y  en e
. , ---------------------------------------------------------------------  - • ,

enor

recido ai \ eal acuerdo no le toca * De
jque

,y mas en materiasque vna 
luán

, a
nâ  como lo es 

ííik  vuief*
:como

- »

itulares, que eran ya
comencarciCa 

tratauade faiirfe deí eonuenco*. entónces 
que como amigables co

5 y oprimido §
cnqoeleauiít

Vn papel al Prouinciabtulpapdulc 5 y
a que

conelPreíidentejS.  * w . w — r w  -----------------------------------  --- ------------------------

ladabefa legitima,reprefentaria la Prouiocia,y baria valida elección. A q> 1* f Z' » 1  1 1 ft /rr\ T > í «  ̂T • » *É l  mandato de V.

a la obediencia de V^S,
.  > I w' V “

jy Oydorc

me copoju
bajía dar cuenta á V ^ S .y  a los f e  

¿efeo darfatisfacion de mis acciones, ejía^
c6 el feñor Pr e

' i

eer a
ores»

^uidojnolo hizojaunque le efp eraron Cjcomo
en fu carta ,que

Cpnnentos los que llama fus votos. < v .

isfaze,dcxando la materia iofoluble,y fin refpueílascon
Qmfabiendo^quemoh/í ^

todavía tratauande ha^sr ^rouincial^boiuio a Granada a cdebrarle^j por hallar en
.  -  .  d i ^  - *  ^  «  V  '  2  ^  1  ■

ifmos inconuenientes^no U bi^o; j  afs
a Seuiíla,

De lo
cana para Seuilla dentro de ocho diasdusgo ninguno 
cales fe auia ido.Porque a no eftar todos prefentesíiii veinte días era tie

ito que colino
'0

co



>

petentejpara que fe cong
tosioouenta leguas cuitantes de a ^

Segundo;luego todoslos vocales 1? afsiftianspues boíuío a Granada a cele 
brar el Gapjtulojque fin dios ,no pidiera boluer a celebra rloíy lo dex6 de ha- 
zer,no porq ellos fe vuieífcn ido(qferia el mas eficaz y cocluyete motiuofi ic 
VLiicííc) fino porque eftauan en pie los mifmos inconúenientes del roiedc).

----- :p— inconúenientes no ^  -
4

Y  que los tmímos inconúenientes no eltuuieíien en pie (aunque como volü
tariamente los figuradlos vuieífc auido)fc vee mas claro que el Sol, pues def- 
de la noche antes fabia el Maeftro Liano,aue auia nombrados dos Oydores

y Capitulo.
compañía,y que
vee, q él no auer 

j ni por temorquerido faallarfe en la elección $ no
a  * JÉ

de amias,ni ,comoaofa ,  • •  ̂ j
.. '  ^

temió.. . — -e  ios que llama lusvotos,
no teman titulo legitimo para ferio,y «que ama hecho muchos Priores ad cffe-
ü am  deaioms,y que entre ellos auia muchos,que porcatífas juilas no dcuián
tener voto,y que por no auerlas querido admitir en las vifitas, por fer contra 
fus parciales,las veniá aora amanifeftar anteíoi juezes de caufás alo-unos Re

con tanta
as en cofitor-

ue los prendief-
íen^y no los dexíaístífl entrar enel Gdnucnto. Viendo pues que por efte catm^

tb eílefueñode í 5 0 . 
fido,d zelo Re

puesno

finuen

or teatro
elaRcíigio

sae que fe confírmaíTc ef« 
- ^  ^ é í c a n d a l o  y deshonor de RelígiS

tan graue,y a quien tanto deue. Y qilieií tüuo animo para caufarle efte defcrp« 
dito con la inuencion defte fueñc|n.nes ------- ‘
autos con las 

Efte es

5 para
'  *  .

armas,que tuno
priieua fon de las calidades viftas,y notadasry

• ^ ^

iano, los autos conque ío

cio,noam
dio auto,en que deciar

.4'

Llano,aquie
pimío.Gola de ta graues
injufticia,como fe fundará en

jcouoque a nueuoCa
helas, tan ootori®

auto»
.
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